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El Estatuto vioenta sobre Propiedad Industrial, de 
26 de 3ulio de 1929, en su texto refundido publicado el 3Q 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen oor 
objeto obtener ventajas sobre lo va conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentadles, las nuevas máquinas/ a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos cómo patentadlas, ha llevada
al legislador a aclarar (Art9. 46' que la enumeración con-

' ****':tenida en dicho cuerpo leqal es puramente enunciativa y no%,+*i

limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimi 
tos de tioo científico (^rts. 47). * *í *El Decreto de 26 de Diciembre da 1947, recociendo ***
la Orden da 1B áe Noviembre da 1935, confirma el criterio,. 
legal de que también serón patentadlas los instrumentos,

*.* *

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función #***. * *
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en da?***
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de expuesto, y en base ai ar­
ticulado oue recoqe los conceptos expresados, debe conside­
rarse, aue la invención a oue se refiera la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con característica^ 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva oue por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entra las emboda­
das por la Ley cnmo patentadles. (Arte. 46 y 47 an retad- 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Drdan de 
1B de Noviembre de 1.93S), &
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La presente invención, según se expresa en el enun­
ciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un nuávo - 
juego recreativo.

Consiste, básicamente, en un campo de juego en for­
ma de tronco de cono invertido en cuyo centro se coloca un 
búmpar o golpeador multidimccional, y en cuya parte más - 
alejada del centro se practican unos taladros para que se 
alojan en ellos las bolas lanzadas por al búmpar central.
Este campo de juego en el interior de un mueble Bn cuyo e*** !}

***<* - Üterior se encuentran la entrada de monedas, la ventanilla^* j
*da recogida da premios y un pulsador para accionar manua!*t¡>* j,* '.*á

mente el búmpar central. El juego consiste en lograr int^ú^**3* +-
ducir las bolas en los agujeros adecuados para lograr unál.

*
combinación que dé lugar a un premio..Este premio puede — , §***.#*
consistir en partida gratis en al caso de construir una*nM&, i******.**
quina recreativa tipo A, o bien, en dinero en metálico

.  * ***+ +
se trata de una máquina recreativa tipo B según la leqj.5^ 
ción vigente o tipo C. *

Para que se comprendan más fácilmente las caracte-- 
risticas del juego recreativo que nos ocupa, se acompaña a j
la presente memoria, formando parte integrante de la misma, 
una hoja de planos donde se presenta lo siguiente:

Figura 1.- Representa un corte seccional del campo 
de juego con el mecanismo incorporado de acuerdo con los - 
perfeccionamientos reivindicados.

Figura 2.- Representa una vista de alzada del man-- 
cionado campo de juego.

Figura 3.- forrasponr'e 3 una vista en perspectiva - 
de la máquina para juegos recreativos y/o de azar quo cons 
t.ituye al objeto de la presente invención,3 0
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A tenor de les figures comentadas, se 'Observa noa 
la máquina a la que se refiere la presente memoria se ron-
tituye a partir de un muebla referencia 1, en cuyo inte--
rior se instala una mesa de jueoo -2- , en forma de tronco 
de cono invertido en cuva parte más alejada se practican -. 
unas serias de taladros -4- . La mesa de juego va montada 
sobre un soporte -14- bajo al cual se colocan varios varios 
electroimanes -5-, que al ser accionados al comienzo de - ** * wla partida Bievan un disro-b con un orificio en el centro * .

**** ;
para no tropezar en su recorrido con el mecanismo del búm*-* 3*
perprovisto de varios pivotes -7- que sirven de guias de.f*̂ *

l**w* '
mencionado disco y al mismo tiempo de expulsores de las t&?*

*
las alojadas en los taladros -4- . Estos pivotes tienen 6p* 
taladro -8- en su centro para permitir el alojamiento e*t*yj¡, 
ellos de una varilla -9- que con el peso de la bola acct&^^ 
na unos contactos -1M- convenientemente colocados en
parte inferior del disco eleva-bolas. Estos contactos $tRr*

'***
los que cierran, cuando coinciden en un orden determinado 
el circuito que da lunar a la obtención del premia.

La partida comienza introduciendo una moneda por -- 
la ranura -11- del mueble, la cual pasa a través de un se­
lector -12- y acciona un microinterruptor -13-, el cual da 
el impulso necesario para nue a través de un relé funcionen 
los electroimanes -5- nue, a] elevar el disco -ñ- lanzan - 
Jas bolas fuera de los taladros -4-; gracias a la pendían- 
te en forma de tronco de cono invertido del campo dp iueno 
las bolas tienden a rodar siempre hacia el búmper central, 
ul cual las va despidiendo Pe nuevo hacia arriba hast" cn]ri 
seguir alojarlas en los tallaros -4- terminando la n"ri'.h(- 
cuando la última bola Queda aloiada en el corroapoodi'-rifj'



taladro, siendo necesaria la introducción de una nuaun 
moneda para comentar una nueva nartidiuna nueva narti.!̂  rt . a no ser nue se

rea reativa tino .1'' f en cuyo caso o.l
una o uáe nartinas qratis.
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que anteceda, es precisn insistir en que loe detalles de 
realización de la idea exnuesta, pueden variar, as decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principias fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrita 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,
en su apartado tercero, "los cambios de forma,dimensiones V*-*1
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijan^O^* í
asi el criterio del legislador en el sentido de que pateq^^ *

*tada una idea que pueda dar luqar a uaa realidad práctica^*? ''
'S'?*

e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a^ ' "
pretexto da habar introducido ligeras modificaciones, pre-

***$*
sentarla como nueva y propia. , j** ***.*Este principio, en cuanto al alcance de la protQR-

J ? *
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado* 
por numerosas Sentencias dal Tribunal Supremo, y entre -** 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras* 

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud cjue deb) darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades oue se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobra las reivindicaciones si­

guientes:
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1.- NUEVO JUEGO RECREATIVO, esencialmente caracteri­
zado porque consisten en utilizar un cuerpo tronco-cónico 
o tronco-piramidal, en ambos casos situado invertido y - 
abierto superiormente, presentando en una zona próxima a - 
la embocadura una pluralidad de perforaciones o señaliza­
ciones, disponiendo igualmente este cuerpo y en su base in 
ferior de un expulsor multidireccional, consistiendo el -
juego en introducir una serie de bolas dispuestas en el iñ

í*
terior del repetido cuerpo en las perforaciones o señaliza
ciones previstas en el contorno superior de él, consiguió

*
do el premio el que obtiene, por introducción de las boI&s!¡

*
la combinación preestablecida y colocada en el lugar ade^?* 
cuado.

2.- NUEVO JUEGO RECREATIVO, según 1 que se caract&*^

3*
%

3i

3*ar?'"*-

riza porque, se ha previsto la colocación, en el inter&OB^ 
de las perforaciones, de unos contactos que visualizan*j.a^ 
introducción de la bola cuando ésta se produce, así como - 
unos mecanismos expulsores para sacar las bolas de los alo 
jamientos una vez el juego terminado y antes de la inicia­
ción del siguiente.

3-- Se reivindica por último como objeto sobre el - 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita: 
NUEVO JUEGO RECREATIVO.



Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de ocho páginas me 
canografíadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 3 Septiembre 1.979 
BERNARDO UNGRIA 
P-P-
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